
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 111 De Miércoles, 29 De Septiembre De 2021 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210011100 Ejecutivos De  
Menor Y Mínima  
Cuantía 

Abogados  
Especializados En  
Cobranzas S. A. Y Otro 

Carmen Edith Romero 

Castro 
28/09/2021 Auto Ordena - Corrección 

De Mandamiento De Pago. 

Reservado. 

70215408900220210020600 Ejecutivos De  
Menor Y Mínima  
Cuantía 

Jorge Luis Ángel 

Caicedo Y Otro 
Marta Domínguez 

Buelvas 
28/09/2021 Auto Decide - Aceptar El 

Retiro De La Demanda. 

Reservado. 

70215408900220200014400 Ejecutivos De  
Menor Y Mínima  
Cuantía 

Banco Colpatria Rosa María Rivera 

Acosta 
28/09/2021 Auto Niega - Medida 

Cautelar. No disponible 

para descarga. 

70215408900220200005800 Ejecutivos De  
Menor Y Mínima  
Cuantía 

Clarivel Madrid Otalora Marco Tulio Mercado 

Arrieta 
28/09/2021 Auto Ordena Seguir  

Adelante Ejecución - Se  
Decreta Avalúo Y Remate  
De Bienes, Se Ordena 

Presentar Liquidación Del 

Crédito. Descargar. 
Número de Registros: 6 

En la fecha miércoles, 29 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

c9af8859-f2b1-4b04-b912-023fad49baf7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/87088625/70215408900220200005800.pdf/cc10d6ee-b052-4930-abc0-457bf58ee093


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

 Estado No. 111 De Miércoles, 29 De Septiembre De 2021 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220210004100 Procesos 

Ejecutivos 
Banco Agrario De 

Colombia    
Luzmila Del Carmen 

Perez Diaz    
28/09/2021 Auto Ordena Seguir  

Adelante Ejecución - Se  
Decreta Avalúo Y Remate  
De Bienes, Se Ordena 

Presentar Liquidación Del 

Crédito. Descargar. 

70215408900220200000200 Verbal Sandra Milena Mejia 

Diaz Y Otro 
Carlos Eduardo Suarez  
Alvarez, Marlin Stella  
Sanmartin Barbosa 

28/09/2021 Auto Niega - Medida 

Cautelar. Descargar. 

Número de Registros: 6 

En la fecha miércoles, 29 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

c9af8859-f2b1-4b04-b912-023fad49baf7 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/87088625/70215408900220210004100.pdf/1693ae44-b2a2-4e34-b211-eb162bf7eb21
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/87088625/70215408900220200000200.pdf/236a3948-3798-44de-95a3-4bdab4ac7c38

